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Dos nuevos hechos de amenazas
se registraron en Liceo

Comercial y Colegio Lucila Godoy
Dos nuevos hechos

de amenazas en re-
cintos educativos se
registraron en Linares.

Que alteraron la tran-
quilidad de las comu-
nidades de ambos es-
tablecimientos.

En el primero, Cara-
bineros verificó la tar-
de del lunes, una de-
nuncia del encargado
de Convivencia Esco-
lar del Liceo Bicente-
nario Instituto Comer-

cial de Linares, quien
informó haber detecta-
do a un estudiante de
2º medio de 15 años,
masculino, quien por-
taba en su mochila un
elemento de pirotecnia
denominado "Palme-
ra". Lo anterior fue
advertido debido a que
momentos antes, sin-
tieron fuertes estruen-

dos desde el aula en la
cual se encontraba el
citado alumno, reco-
nociendo voluntaria-
mente portar elemen-
to de pirotecnia, sin

responsabilizarse por
la activación de dicho
elemento.

A raíz de lo anterior,
momentos más tarde
y en compañía de la
madre del menor, se
procedió a la revisión
de la mochila en pre-
sencia del personal de
Convivencia Escolar,
detectándose en dicha
revisión, el porte de un
arma blanca y un ci-
garrillo de fabricación
artesanal con cannabis
sativa, por lo que se
procedió a la detención
del estudiante.

Respecto a la acti-
vación de pirotecnia,
no se registró personas
lesionadas, como tam-
poco la existencia de

cámaras de televigilan-
cia que registraran el
hecho.

En tanto, ayer se
suspendieron las cla-
ses en el Colegio Lu-
cila Godoy de Linares,
como medida preventi-
va según comunicó el
recinto a través de un
comunicado de pren-
sa la tarde del lunes,
por una amenaza "que
afecta la seguridad de
nuestro establecimien-
to, similar a otras que
han ocurrido reciente-
mente en otras partes
del país". Tema que
fue denunciado a Ca-
rabineros y la Fiscalía,
para la investigación
de rigor. Las activida-
des se retomarían hoy.

Linares: comenzó juicio oral contra
2 ex carabineros por homicidio de

Alexis Astorga
Comenzó el juicio

oral contra 2 ex cara-
bineros, acusados de
apremios ilegítimos
con homicidio. En el
caso de Alexis Astor-
ga, muerto en febrero
de 2024, en el marco
de un incidente ocurri-

do mientras se realiza-
ba la Fiesta de la Cer-
veza en Colbún.

En la instancia, se
abrió el alegato de las
partes intervinientes.
En el caso de la parte
acusadora, la Fiscalía,
querellantes y el Insti-

tuto Nacional de Dere-
chos Humanos.

Por su parte, la De-
fensoría Penal Públi-
ca, representa a los 2
carabineros dados de
baja de la institución
policial, luego del epi-
sodio.

Se estima que en
el Tribunal Oral en
Lo Penal de Linares,
conformado por los
magistrados Claudia
Mora, Jorge Gutiérrez
y Mauricio Leyton, el
juicio por apremios ile-
gítimos con homicidio,
uno de los casos em-
blemáticos en la zona,
se extenderá por 2 se-
manas.

Carabineros de la sección motorizada
detuvo a un hombre por el delito

de receptación en Linares
Carabineros de la

sección motorizada
de la Primera Comi-
saría de Linares rea-
lizaba patrullajes de
seguridad, prevención
y autocuidado por la
ciudad exactamente en
el sector Nuevo Ama-
necer, en un trabajo
colaborativo diario con
el dron y, tras efectuar
un control vehicular, el

que era conducido por
un sujeto de iniciales
M.D.M.C., de 27 años,
se detectó que en el
móvil mantenía el có-
digo alfanumérico di-
ferente al inscrito en el

registro civil.
En este contexto,

se verificó que él que
mantenía, correspon-
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día a otro móvil que
conservaba encargo
vigente por el delito de
robo de vehículo moto-
rizado, desde la ciudad
de Talcahuano, con fe-
cha 24 de septiembre
del año 2025.

Por orden del Fiscal
de turno, el individuo
fue puesto a disposi-
ción del Ministerio
Público. Por otro lado,

el móvil en cuestión
quedo como evidencia
del caso mientras se
procesa el regreso a su
dueño.

Cabe mencionar que
los controles vehicu-
lares que desarrollan
Carabineros, perma-
nentemente, son herra-
mientas fundamentales

de seguridad y preven-
ción.

PDI Curicó materializó dos medidas
de expulsión de extranjeros

Detectives de la Sec-

ción de Migraciones y
Policía Internacional

(SEPI) Curicó, luego
de realizar diversas
diligencias policiales
propias de su especiali-
dad, lograron la deten-
ción en dicha comuna
de un ciudadano de
nacionalidad colom-
biana, de 32 años, en
virtud a una resolución

de medida de expul-
sión administrativa que
mantenía en su contra

desde agosto de 2025,
emanada del Servicio
Nacional de Migracio-
nes (Sermig) por ingre-

so clandestino al país.

Asimismo, detecti-
ves de SEPI Curicó,
lograron la detención
de un ciudadano bo-
liviano, de 38 años,
en las inmediaciones
del Centro de Cumpli-
miento Penitenciario
de Molina, por cuanto
mantenía vigente una
medida de expulsión

administrativa emana-

da del Sermig con fe-
cha de junio de 2025.
Lo anterior, se llevó a
cabo una vez que fue
dejado en libertad por
cumplir una condena
de tres años y un día
por el delito de tráfico

ilícito de drogas.

Ambos extranje-
ros serán trasladados

hasta dependencias
de la Jefatura Nacio-

nal de Migraciones
PDI a fin de concre-

tar su expulsión de
territorio nacional en

vuelo de la Fuerza
Aérea de Chile.
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Se requiere profesores de todas las asigna-
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vier.cl

Soy Alexis Astorga

. 5 CARABINEROS del
Dile, de franco, ME ASESINARON,

eujo justicia !!
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